
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Salud Pública y Asistencia Social ha considerado el proyecto

de declaración  42167 CD – Somos Vida y Familia,  del señor diputado

Mayoráz, por el cual esta Cámara declara su adhesión al Día Internacional

de las Enfermedades Poco Frecuentes que desde el año 2008, se celebra

cada 29 de febrero en año no bisiesto; y, por las razones expuestas en los

fundamentos y las que podrá dar el miembro informante,  esta Comisión

aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

su adhesión a la conmemoración del “Día Internacional de las Enfermedades

Poco  Frecuentes'',  a celebrarse  el último día del mes de febrero de cada

año.

Sala de la Comisión en Zoom, 09 de junio de 2021.

Firmantes: CIANCIO – BALAGUÉ – BRAVO – CORGNIALI – DONNET –

HYNES – GONZÁLEZ - OLIVERA
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